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4iN]H Quienes de conocer do y 

República del Ecuador , hoy 

daonce (11) de 

OTORGADA POR : octubre mil novecientos 

o noventa y cuatro, ante mí, 

SR. GONZALO CHICO el Notario Vigésimo Nove- 
VASQUEZ no del Cantón Quito Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez 

A FAVOR DE ; comparecen Señor General 
| ('r ) Gonzalo Chico Vásquez 
BR. GUIDO FELIX ULLCA y la señora Martha Hidalgo 

de Chico ; y , el señor 

CUANTIA : Y * 210.00:',00 Guido Félix Ulloa , todos 2. <<. :<22 «2... « 2. 
t 

t 

por sus propios derechos . - 
e 

e -'Los comparecientes son mayores «de “edad, de nacionalidad 

  

   

  

¿ 
ecuatoriana , de estado civil cas; os , domiciliados en esta 

|eiudad de Quito , hábiles para" contratar y poder obligarse a 

e y dicen que elevan a escritura 
pública la minuta que/me entregan cuyo tenor literal y que 

te: SEÑOR NOTARIO: En el 
“¿Registro de escrfluras públicas a 

potro, 
1 

> na de Transferencia de 

Su Cargo , sírvase insertar 

Participaciones Sociales de la pl 
4] ¿Gompañía COSEPRIEC C. LTDA. al tenor de las siguientes 

ibi 

E 
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Notaría Vigésimo Novena 2, 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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cláusulas : PRIMERA . COMPARECIENTES . Sepresentan a la , 4 

celebración de esta Escritura , por una parte , por sus 

propios derechos y en calidad de Cedente , el Señor General 

o r ) Gonzalo Chico Vásquez , casado con la señora Martha 
« 

' Hidalgo de Chico , quien también comparece para das su 
, 

autorización para la venta de las doscientas diez 

participaciones sociales de Un mul sucres cada una , que su 

¡ 44 

4 j 

trpupiero al cesionario ; y , por otra parte , se presente por 
4 

sE propios derechos y en calidad de Cesionario el señor 

eN Í 

Ml 1 t pito, Pais Ulloa , casado . Todos los comparcientes son 
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| ; posee en esta Compañía y que en forma expresa 
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. mayores. de edad , domiciliados en Quito, , ecuatoriano y 

, hábiles cual en Derecho se requiere para contratar y 

| A de Ale SEGUNDA ANTECEDENTES. a) la 
| 'COSEPRIEC C. LTDA. se constituyó mediante 

Iricientos ochenta y ocho ante el Notario Décimo 

del cantón Quito Doctor Nelsón Galarza Paz , 

Md inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

O
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ino y seis de abril de mil novecientos ochenta y 
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ly El doce de abril de nul novecientos noventa se 
Pp , 

Una escritura de Transferencia de Participaciones   

2 Notario Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo 

e
 

a
 

e 
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e
 

Igad Valdez y se sentó Razón al margen de la escritura 

[Epusitción de la compañía COSEPRIEC C. LTDA. en el 

Mercantil el veinte de abril de mil novecientos 

; c) El veinte y cuatro de abril de mil 

¡¡ Paveegentos noventa ante el Notano Vigésimo Noveno del 
pa 
: 1 
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A cantón Quito , Doctor Rodrigo Salgado Valdez se otorgó una 

escritura “de transferencia de participaciones Sociales de 
Pa 

¡ qe compañía . la que sentó Razón al margen de la 

preritura de constitución en el Registro Mercantil el seis de 

e
     , junio de mil novecientos noventa y cuatro ; , q) El diez de 

il octubre de mul novecientos noventa y cuatro la Junta 

o - General Extraordinaria  Umiversal de Socios de esta 

o o compañía resolvió por unanimidad autorizar al socio señor 

DN . ' General Gonzelo Chico Vásquez para que transfiera 

: qu : ¿| doscientos diez participaciones sociales de Un mil sucres 

O o | y | ón una , es decir la totalidad , con todos sus derechos y 

E 0 , : | obligaciones inclusive los de aumento de capital en trámite, 

AÑ , la favor del señor Guido Félix Ulloa . Se precisó, que la venta 

E " se hacé por valores a la par y que el Cesionario- paga al 

e ¡ cedente la totalidad de la negociación en efectivo . El 

: . ' Cedente indicó que su cónyuge  concurrirá ante : Notario 

, : - Público para legalizar las transferencias de participaciones 

sociales que vende . Además en forma expresa el cesionario 

o y el cedente aceptan comprar y vender en su orden las 

o li participaciones sociales citadas . TERCERA . TORGAMIENTO 

        
   
     

   

     

DE LA ESCRITURA . - Con los antecedoftes expuestos . los 

comparecientes en las calidades /[fteñaladas , elevan a 

; 7. escritura pública la transfer de participaciones 

C CIA. LTDA. acorde con lo 

4 

e
 sociales de la compañía COSEP 

resuelto en la Junta Gener” celebrada el diez de octubre de 

. mil novecientos noventa 
posó As Ú ! 

cuatro . - Usted, Señor Notano, 

  

se servirá agregar as demás cláusulas de estilo y los 

) documentos  habilitahtes necesarios para su valdiez .  - 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ   
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  Sa: m7 Adi la VO A CE A AT O 

  

eE DIG aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

J aime Viteri Romo, Abogado con matrícula profesional 

mero mil quinientos setenta y ocho 

. AL dos de Quito 

, del Colegio de 

  . la misma que los comparecientes 

Y ratifican en todas sus partes y leída que les fue 
q 
[segmento esta escritura por mí , el Notario 
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A y) conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe .- 

l | | estando SEÑOR GENE“AL RETIRADO GONZALO CHICO . C. N. 

a . joss cero cero cero cero cero Once raya Cero . - =- 

A | ] [pirado SEFORA MARTHA HIDALGO . C.C.N. quince cero - 

. 3 Liso qe cero dos cincuenta y tres rogo ocho .  - 

o Ha pare OB) SEÑOR GUIDO FELIX ULLOA . C.C.N. diecisie- 

Hal ee ' ce ] diez cuarenta y tres noventa y cuatro rayas - 

“bre do firmado) DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ - | 

A: O VIGESINO NOVENO DEL CANTON QUITO , > = =» = - 

£ £ ££ £ , 

de LLLCLLLE UN 
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£££££ cs£ 

CONTINUACION LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS HABILITANTE. 
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, 3).    remo RRAcTA DEULA JUNTA GENERA 

  

DURA LO no RO ADIRAR. e UNIVERSAL DE soclus Dz 

* LA COMPANTA COSO OL LÓDAS CELEPRADA EL 10 De OCTUERE DE 1.934. 

En la ciudad de tuito, aomicilio prino pal de la Compañia, en la 
calle Roca 688 y Arazonas hov «día Lures 10. de Uctubre de 1.934, 

ca las 10H00 se pres=nten por sus propicz derechos los siguientes 

" “socios: Sr. Juan Eduardo Ulloa Alverr propietario de 280 
y “iparticipaciones; S5r. Ing. Gustavo Félix Ulloa propietario de 210 

. participaciones; y el ¿r. Gnral. Gonzalo Chico Vásquez 
"propietario de 210 participaciones. Se aclara que todas las e 

l participaciones pociales tienen un valor nominal de 3/ 1.000,00 
cada una. Por lo expuerto, se encuentra prezente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado de la Compañia, por lo que se 
: decide en forma unánime constituiree «n unta Universal segun lo 

12% dispuesto en la Ley «¿> Compañias. 

e 1 > . - 
Dirige la Junta el Presidente 3. ing vusta tavo Félix Ulloa y actúa 
'de Secretario el Gerente Sr. Guido Félix Ulloa. 

  

o: La Junta así reunida decide por unanimidad tratar un solo asunto, 
, que textualmente dice: 

  

+ TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

A EEN 
 4b Al respecto el Sr. Gnral.Gonzalo Chico Vásquez, socio de esta 
¿Compañía por sus propios derechos pide autorización a esta Junta 

«o para transferir 210 participaciones soriales de 8/ 1.000,00 cada 
cuna, es decir la totalidad de participaciones con todos sus 

vb: derechos y obligaciones a favor del £r. Cuido Félix Ulloa. Al 
' respecto ofrece que su cónyuge concurrirá ante Notario Público 

- para legalizar esta tranciererncia. Jotre la citada petición los 
socios le autorizan por unanimidad la er

a   transferencia de cd 

participaciones sociates “antes detallada. Ye precisa que esta 3 
venta se hace por valores a la par y que el cesionario paga a so 

e «Cedente la totolidad de la negociación en electivo. En:forma 
expresa. al. cesionario por sus reopros derechos acepta la 
transferencia do partiripacicrnen e eporificadas, al igaal que el 

cedente expresa su decisión de venderlas, 

   

    

    

  

   

  

   

  

TOA 
E : > Cc 

] EY áxpédiento de esta Junta conta ide lr mina de ascios 

    

    

      

     

presentes y de uni copia del ae e 
CR 

Habiendr trar ado el ACUntao mot: o e 
a Ba, o 
réunión,el senor 

Panic acta, quien 0 loa nace. 
instala da Juata a las J1M30 ys £ oa lestura al contenido 
Po que es aprotada en todas sís partes por unanimidad. 

sava Félix Ulica- 
Ai TE SECRETARIO: £i 

tencaio Unico Vásquez... 

ae. orisidal.- ARI CO: 

   
 



dl Slim +. ¿bs borren to y por tanta reoprescutarte iuegai do 

tania CET REG c.LiLA. ¿0 acuerdo a do ciscuesto en El 

«de la iov de dorcañiacn. CERTIFICO cie la Jinta eto. al 
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Es i Loro» rr te . 2 do , 
Pas A lo peroo DO LIT A LC A OLA NACI NO As dei 

   

  

   
   
    

    

   

A E A 

1 
o e a o 
IN A o A 

z E 

e 

PALP ; . 
a Biprosa Pi ceciane iO rr ed ar o man Er contara ad 

¿COn eta negocioSion. 
LA | 
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áe ello confiero esta SEXTA. CERT FICADA, fir- 

3 
¿ble 

0 
mada y sellada en Quito , a d 

e 

cientos noventa y cinco. 

  

DOCTOR /RODRIGO SALGADO VAJÓEZ 
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Dr. REMIGIO POVEDA V. 
NOTARIO DECIMO SEPTIMO 

ZON: Siento razón y doy fe que en esta fecha tomé nota al margen de la eg 

critura matriz de CONSTITUCION De COMPAÑIA COSEPRIEC Co. LTDA., de la es - 

critura de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga el señor Gonzalo Chico - 

Vasquez a favor del Señor Guido Deliz Ulloa, celebrada antee el Notario -   
Vigésimo Noveno Doctor Rodrigo salgado Valdez, de fecha 11 de octubre de 

19% .- QUito a, cuatro de octubre de míl novecientos noventa y cinco.- 
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